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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca dieciséis (16) de abril dos 

mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICACION  254304003001-2023-00409-00 

PROCESO RESTITUCION 

DEMANDANTE 
LUIS HERNANDO PIÑEROS PINEDA y ROSALBA 
ROA CASTRO 

DEMANDADO 

PABLO AUGUSTO BERNAL GONZALEZ Y 

CARMEN JOHANA RUIZ BRICEÑO 

 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que la 

notificación difiere con los requisitos del art 291 y 292, en el sistema 

de notificaciones bajo la égida del Código General del Proceso, 
cuando se conozca el domicilio del convocado, preliminarmente se 
debe intentar la comunicación de la providencia que admita la 
demanda, libre mandamiento de pago o vincule a un sujeto 

procesal, a través del procedimiento de notificación personal (art. 
291). Y si quien debe ser enterado no atiende el llamado que se 
concretó con la entrega del citatorio, se abre paso al enteramiento 

por el trámite de notificación por aviso (art. 292), el cual, como se 
sabe, consiste en el envío de tal acto procesal a la misma dirección 
a la que se remitió la citación, y se entenderá en derecho la parte 

«al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino».  

 
Ahora bien, «el aviso deberá ir acompañado de copia 

informal de la providencia que se notifica», lo que significa que el 
convocado, por regla general, no tiene acceso a la demanda y sus 
anexos. De allí que el artículo 91 de dicho estatuto consagre que 

«[c]uando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago se surta por (…) aviso (…) el demandado 
podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y 
de traslado de la demanda».l Igualmente  “La empresa de servicio 
postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y 

expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 
correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 
expediente”. 
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Como se observa, que los documentos allegados al 

expediente digital,  no hay constancia, de la empresa postal sobre 
la entrega de esta en la dirección correspondiente  

En consecuencia, la parte actora realice la 
notificación a la parte pasiva en los términos antes indicados 

 
El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º 

del artículo sexto del de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 

78 del Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo 
del memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
 

En las condiciones del art 317, numeral 1, inciso 1 
del código general del proceso, tanto la parte ejecutante, como su 
abogado, quedan requeridos para que cumplan la carga procesal 
notificar al demandado, dentro del lapso de treinta (30) días, so 

pena de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO, para lo cual el 
expediente permanecerá en la secretaria a fin de controlar el 
término legal referido 

 
NOTIFIQUESE 
 

El Juez, 
 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 
 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 065 hoy 17-04-2024 

El secretario,  
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